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Secuenciación temporal de elementos
curriculares.

4º ESO Digitalización. Temporalización

La distribución temporal en el desarrollo de los bloques temáticos será la

siguiente:

UD BLOQUE HORAS

A Dispositivos digitales, sistemas operativos y de

comunicación.

DIG.4.A.1. Arquitectura de ordenadores 1ª Eval

DIG.4.A.2. Sistemas operativos 1ª Eval

DIG.4.A.3. Sistemas de comunicación e internet 1ª Eval

DIG.4.A.4 Dispositivos conectados (IoT + Wearables) 1ª Eval

B Digitalización del entorno personal de aprendizaje.

DIG.4.B.1. Búsqueda, administración, gestión y

selección de información.

1ª Eval

DIG.4.B.2. Edición y creación de contenidos 2ª Eval

DIG.4.B.3. Comunicación y colaboración en red. 2ª Eval

DIG.4.B.4. Publicación y difusión responsable en redes. 2ª Eval

C Seguridad y bienestar digital.

DIG.4.C.1. Seguridad de dispositivos 2ª Eval

DIG.4.C.2. Seguridad y protección de datos 2ª Eval

DIG.4.C.3. Seguridad en la salud física y mental 2ª Eval

D Ciudadanía digital crítica.

DIG.4.D.1. Interactividad en la red.

3ª Eval

DIG.4.D.2. Educación mediática. 3ª Eval



DIG.4.D.3. Gestiones administrativas. 3ª Eval

DIG.4.D.4. Comercio electrónico. 3ª Eval

DIG.4.D.5. Ética en el uso de datos y herramientas

digitales.

3ª Eval

DIG.4.D.6. Activismo en línea. 3ª Eval

1º Bachillerato TICO I. Temporalización

La distribución temporal en el desarrollo de los bloques temáticos será la

siguiente:

UD BLOQUE HORAS

A La sociedad de la información y el ordenador.

TICO 1.A.1 Impacto de la informática 1ª Eval

TICO.1.A.2. Información digital 1ª Eval

B Arquitectura de ordenadores y sistemas operativos

TICO.1.B.1. Arquitectura de ordenadores 1ª Eval

TICO.1.B.2. Sistemas operativos 1ª Eval

C Software de aplicación para sistemas informáticos

TICO.1.C.1. Software 1ª Eval

TICO.1.C.2. Procesadores de texto 1ª Eval

TICO.1.C.3. Hojas de cálculo. 2ª Eval

TICO.1.C.4. Bases de datos 2ª Eval

D Internet y redes de ordenadores

TICO.1.D.1. Internet 2ª Eval

TICO.1.D.2. Buscadores 3ª Eval

E Programación

TICO.1.E.1. Fundamentos de programación

3ª Eval



TICO.1.E.2. Diseño de software y resolución de

problemas

3ª Eval

1º Bachillerato CDPC. Temporalización

La distribución temporal en el desarrollo de los bloques temáticos será la

siguiente:

UD BLOQUE HORAS

A Programación gráfica multimedia 1ª Eval

B Ciencia de datos, simulación e inteligencia artificial 2ª Eval

C Ciberseguridad 3ª Eval

2º Bachillerato TICO II. Temporalización

La distribución temporal en el desarrollo de los bloques temáticos será la

siguiente:

UD BLOQUE HORAS

A Desarrollo de software

TICO 2.A.1 Programación 2ª Eval

TICO.2.A.2. Ingeniería del software 2ª Eval

TICO.2.A.3. Diseño de software y resolución de

problemas.

2ª Eval

TICO.2.A.4. La industria del desarrollo del software. 2ª Eval

B Publicación de contenidos

TICO.2.B.1. La web 1ª Eval

TICO.2.B.2. Trabajo colaborativo 1ª Eval

C Seguridad informática

TICO.2.C.1. Ciberseguridad 3ª Eval



TICO.2.C.2. Privacidad y uso responsable 3ª Eval

Indicadores de logro de evaluación docente

La evaluación no debe centrarse únicamente en el aprendizaje, sino también en el proceso
de enseñanza. Tal y como se establece en el apartado séptimo del artículo 11 de la Orden
de 30 de mayo de 2023, y por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
apartado séptimo del artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad
Autónoma de Andalucía el profesorado debe evaluar su propia práctica docente. Para llevar
a cabo dicho proceso, vamos a valernos de los siguientes indicadores para la evaluación de
la enseñanza:

Resultados de la evaluación de la materia.
- Se comunica al alumnado información sobre la evaluación de su aprendizaje de forma
regular.
-Se comunica a las familias información sobre la evaluación del aprendizaje de su hija/o de
forma regular.
-Tras cada sesión de evaluación se realiza un análisis de los resultados obtenidos por el
alumnado determinando el porcentaje de alumnado que supera la materia. De este análisis,
y a partir de más del 50% de suspensos se propondrán propuestas de mejora que se
deberán aplicar en el siguiente periodo académico.

Métodos didácticos y pedagógicos.
-Los métodos didácticos y pedagógicos utilizados en las distintas situaciones de aprendizaje
han sido variados.
-Las metodologías de carácter activo han sido las predominantes.
-Tipos de agrupamientos del alumnado.
-Uso de distintos escenarios de aprendizaje.
-Contextualización de las propuestas didácticas.
-Uso de actividades y tareas que estimulen la lectura, la expresión escrita y la capacidad de
expresarse en público.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
-Los materiales y recursos didácticos empleados son variados.
-Se han diseñado y creado materiales propios.



Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales.
-Eficacia del proceso de enseñanza y aprendizaje bajo la perspectiva DUA.
-La filosofía del DUA ha sido usada en el diseño y aplicación de las situaciones de
aprendizaje.
-En la evaluación del proceso de enseñanza se analiza y reflexiona sobre la eficacia de la
atención a la diversidad.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos,
accesibles, adaptados.
-Los instrumentos de evaluación usados han sido diversos
-Los instrumentos de evaluación se adaptan a la evaluación criterial.
-Los instrumentos de evaluación usados han sido accesibles y adaptados a las
características del alumnado.
-Uso de la autoevaluación y la coevaluación.

Atención a la diversidad y a las diferencias
individuales.

ESO
En el artículo 30 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía se regula la atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Aquí se dice que:
-“la atención a la diversidad se orientará a garantizar una educación de calidad que
asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos
que las desigualdades de origen cultural, social y económico pueden tener en el
aprendizaje”;
-“las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los
Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la
información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y
asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua”.
Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad aparecen recogidos
en el artículo 22 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación
y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Son los siguientes:
a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las
personas como parte de la diversidad y la condición humana.



b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando
respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual,
social, emocional o de cualquier otra índole, que permita el máximo desarrollo personal y
académico del mismo.
c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado que
permitan adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas
de atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se
detecten las necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones educativas
concretas del alumnado y a la consecución de los objetivos de la etapa, así como al
desarrollo de las competencias clave y de las competencias específicas de cada materia y
no podrán suponer una discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos
curriculares.
d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en
la etapa. El marco indicado para el tratamiento del alumnado con necesidades específicas
de apoyo educativo es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, mediante la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas
facilitadoras para la individualización de la enseñanza, garantizando la accesibilidad
universal y el diseño para todos, así como la coordinación de todos los miembros del equipo
docente que atienda al alumnado y, en su caso, de los departamentos de orientación
educativa.
e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de
oportunidades, ya que estas solo se consiguen en la medida en que todo el alumnado
aprende el máximo posible y desarrolla todas sus potencialidades.

BACHILLERATO
En el artículo 31 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía se
regula la atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Aquí se dice que:
-“la atención a la diversidad se orientará a garantizar una educación de calidad que
asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos
que las desigualdades de origen cultural, social y económico pueden tener en el
aprendizaje”;
-“las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los
Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la
información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y
asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua”.
Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad aparecen recogidos
en el artículo 23 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación
y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Son los
siguientes:
a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las
personas como parte de la diversidad y la condición humana.
b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando
respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual,
social, emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y
académico del mismo.



c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado que
permitan adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas
de atención a la diversidad y a las diferencias individuales en esta etapa deberán ponerse
en práctica tan pronto como se detecten las necesidades, estarán destinadas a responder a
las situaciones educativas concretas del alumnado, a la consecución de los objetivos de la
etapa, así como al desarrollo de las competencias clave y de las competencias
específicas, así como las competencias específicas de cada materia y no podrán suponer
una discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares.
d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en
la etapa. El marco indicado para el tratamiento del alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo es aquel en el que se asegure un enfoque
multidisciplinar, mediante la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación como herramientas facilitadoras para la individualización de la enseñanza,
garantizando la accesibilidad universal y el diseño para todos, así como la coordinación de
todos los miembros del equipo docente que atienda al alumnado y, en su caso, de los
departamentos de orientación educativa.
e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de
oportunidades, ya que esta solo se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende
el máximo posible y desarrolla todas sus potencialidades.

Uno de los retos fundamentales de la Educación Secundaria Obligatoria y Postobligatoria,
consiste en dar respuesta a las necesidades educativas de todo el alumnado. Esto implica
ser coherente con uno de los principios metodológicos del currículo que se formula así: "El
profesor debe ajustar la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado y
facilitar recursos y estrategias variadas que permitan dar respuesta a las diversas
motivaciones, intereses y capacidades que se presentan al alumnado a estas edades".

En relación al tratamiento del alumnado con NEE (necesidades educativas especiales), se
estará a lo dispuesto en los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación inicial para
cada caso, reflejados en el acta de la reunión del equipo educativo.

Es necesario, pues, ofrecer respuestas diferenciadas en función de la diversidad del
alumnado, es decir ajustar la actuación del profesor a las características de los alumnos y
alumnas, sin renunciar a los objetivos previstos.

Para lograr este ajuste, pueden llevarse a cabo las siguientes medidas:

- Actividades diversas y graduadas. La diversificación de actividades, por un lado,
permite conectar con los diferentes intereses de los alumnos y alumnas y por otro lado
realizarán todo tipo de actividades y no se limitarán únicamente a aquéllas que más
sencillas le resulten. La diversificación de tareas a las que se les da la misma valoración
aumenta la autoestima del alumnado. El profesor tendrá que graduar las dificultades de los
contenidos dentro de la unidad didáctica. A su vez, una misma actividad puede plantearse
con varios grados de exigencia, trabajando con algunos alumnos y alumnas sólo los
contenidos "imprescindibles" previamente seleccionados que entren en ella.
Entre la variada gama de actividades que pueden utilizarse para que se realice un
aprendizaje efectivo y se pueda responder a la diversidad de intereses y niveles de la clase.



- Actividades de desarrollo. encaminadas a adquirir los contenidos programados.

Existen diferentes tipos:

-Actividades para detectar las ideas previas.
-Actividades de descubrimiento dirigido.
- Actividades de tipo comprobatorio.
-Actividades de consolidación. Realización de síntesis, esquemas, mapas
conceptuales, etc.
-Actividades de investigación libre.
-Realización de pequeños proyectos.
-Resolución de problemas de papel y lápiz,
-Actividades encaminadas a la búsqueda de información.

- Actividades de recuperación. programadas para el alumnado que no ha alcanzado los
conocimientos trabajados. Podrían ser muchas de las ya utilizadas descompuestas en otras
más sencillas.

- Actividades de ampliación. Permitirán desarrollar adecuadamente las capacidades del
alumnado más aventajado. Son especialmente útiles las investigaciones libres y la
resolución de problemas de papel y lápiz, con diferentes grados de dificultad. Es importante
diseñarlas con un grado alto de autonomía porque permiten al profesor atender a la vez a
otro alumnado que lo necesite más.
Para aquellos alumnos/as que se incorporan tardíamente en el sistema educativo, en primer
lugar, se realizará una prueba inicial y se establecerá un calendario para la realización y
entrega de trabajos y actividades, así como la posible realización de pruebas escritas
referentes a los contenidos impartidos antes de su incorporación.


